
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo.

LOTA,O5JUN 2018

DECRETO N. l)29 .r(c)

Vistos:

de mazo de 2o1a ar0s de mayo de #:::[f J:f,:,';"ffj.':]ff":;$:T"*"jJ:
de Educación y Doña |NGRID cHAVEz AGUTLERA; Decreto DEM N. 601 det 30.09.2015
y Decreto N' 803 der 14.12.2o1s, que derega f¡rma bajo ra fórmura ,,por orden der sr.
Alcalde"; Artículo 159 numeral 4 del cód¡go del rrabajo; y en uso de las facuftades que
me confiere el Art. 12'y 63' de ra Ley N'rg.695 orgánica constitucionar de
Municipalidades;

f .- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, Técnico en párvulos de la sala cuna
Estrella Luminosa, DoÑA tNGRtD cHAVEz AGU|LERA,

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 06
de mayo de 2018 por la causal "venc¡miento del plazo convenido en el contrato de
trabajo" establecido en el Art, 159 numeral 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al pago de ta suma de
$45'597.- (cuarenta y cinco mil quinientos noventa y s¡ete pesos), por concepto de feriado
proporcional.-

DECRETO:

4.- IMPÚTESE lo anter¡ormente ¡ndicado. al ÍTEM
21 5-23-01 -O04 Desahucio e I ndemnizaciones.

ANÓTESE, REGÍSTRES MUNÍQUESE Y
ARCHfVESE..
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.
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